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Toluca de Lerdo, Estado de México; 
a 09 de septiembre de 2021 . 

Oficio número: 207C0501040000L/657/2021 

Solicitud de Información 
Pública: 

C. SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN 
PRESENTE 

00008/COMECyT/IP/2021 

De conformidad con los artículos 4, 10, 11, 12, 23 fracción 1 y último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como la 
disposición CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la recepción , trámite y resolución de 
las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; me permito comunicar lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 0008/COMECyT/IP/2021 , 
recibida en fecha 19 de agosto de 2021 , a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX), sírvase encontrar en el Anexo A oficio emitido por la Titular de la Dirección Jurídica y 
Administrativa del COMECYT (Servidor Público Habilitadó) , quien de conformidad con sus funciones, 
atribuciones y facultades proporcionó la respuesta que estimó procedente y en el cual detalla lo 
referente a los puntos 1, 2, 3, 3.1, 5, 7, 8, 9, 9.1 y 1 O de la solicitud de mérito. 

Asimismo, en el Anexo B; encontrará respuesta que el Titular de la Dirección de Financiamiento, 
Divulgación y Difusión, del COMECYT (Servidor Público Habilitado), quien de conformidad con sus 
funciones, atribuciones y facultades proporcionó la respuesta a los puntos 4 y 6 de su solicitud. 

Finalmente, con fundamento en el título Octavo, Capítulo primero específicamente en los artículos 
176, 177 y 178 de la citada Ley de Transparencia , le informo el derecho que tiene para interponer el 
Recurso de Revisión , en caso de considerarlo necesario, dentro de los 15 días hábiles, siguientes a 
la fecha de notificación de respuesta . 

Sin otro particular por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C. Bet abé Abihail López Pacheco. 
Responsable de la Unidad de Transparencia. 

C.c.p Dr. Bernardo Jorge Almaraz Calderón, Director General del COM ECYT . 
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. C. Juan Julián Morales Hernández, Titular del Órgano Interno de Control en el COMECYT. 
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